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Mlsión: ÓrgonoConst¡t c¡onal que ju.ga el deseñpeño d¿ los )lag¡stodos Judiciales, Agentes Fiscales ¡ DeJensores Públicos por la

puesta coñ¡sión de del¡tos o mal deserrpeño en eteJ¿rc¡cio de sus íunciones.'telando por la corrcc¡a ad,ninistracióh dejúsl¡cb. en tute[a
cle los de¡echos de los ctudadanos.
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poR LA cuAL sE APRUEBA LA Ir,IootrtcecróN DEL REGLAMENTo DISCIPLINARIo
y NoRMAS os Apr-rcecIóN pARA suMARros ADMINISTRATIvoS.

¡\sunción, 20 de diciembre <le 2022.-

YISTO: La necesidad de aptobar Ia modificación del Reglamento Discipltnario y;

CONSIDERANDO:

Que, por resolución N' 01/2021 dc fecha 11 de mayo de 2O27 "Por l¿ Laal .re aprueba El

Re¿knnto Ditdplinaio 1 Normn de AplinLión para Stmaiu Adninislratim¡", cl Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, resoh'ió aprobat cl 'R.e¿lanenlo disciplinario -1 Nomat de Aplitarión

para Smaios Admini rafint".-

Que, en sesión ordinaria de fecha i6 de noviembre de 2021, eI Jurado de Eniurciamrcnto

de Magistrados tesoh'ió tatificar la citada resolución No 01/2021.-

Que, la Ley N' 6814 /2021 '.Que ngrk el pmr:ediniento para e/ enjaicianicnto 1 nmodón de

Magisfrados Judicia/es, A¿enfes .Fiscales, Defensons Prib/im 1 Síndico.¡ dt .Quiebra 1 demga /a 1 4,

N"r759/2009 'pue ngula el pmrcdinienlo para el enjaidanientol nno,,ión de Ma§stradot l dero¿a lat leyes

antece&nfes", 1 sts nodifcaloias", en su a¡úculo 40 establece: "l-¡¡ cue¡lioncs ¡t/acionada¡ ,tn el

Jandonamienfo intenl de la Inrtiht.ión, a.rí Lomo lu ituaLiónjridia de /osJrndonaios delJarado, te re.qtnin por

/as diEosiionet de la pnxnte h11 los reglanento.t".-

Que, igualmente, la Sala Constitucional de la Excma. Corte Suprema de Justicia, pot

A.I.No 85 de fecha 13 de febrero de 2014, entre oüas cuestiones resolvió: "ITacer /tgar a /a

srEensión fu lot efeoos contra los aiiculos. . .7.1 de la I-4 N" 1626 / 2000 'De la Funeión Pública".-

Que, conforme a la norma antes mencionada, cortesponde aptobar la modificación del

régimen disciplinaÁo para. funcionarios, a fin dc adecuarlo a la tealidad institucional mediante un

instrumento en el cual se definen claramente las conductas pasibles de sanciones disciplinarias r'

permite viabilizar los sumarios administrativos a través de un procedimiento que se ciñe a las

pautas constitucionales y es¡ánda¡es comúnmente aceptados del debido ptoceso, todo ello, pata

efecti¡üar la responsabilidad de los funcionarios del Jurado, en caso de la comisión de una falta

administrativa en el ejercicio de sus funciones, cuva implementación resulta imprescindible .-

Que, el presente teglamento drsciplinario, enüatá en wigencia una vez cumplidos los

requisitos de publicación y socialización del mismo, mediante los medios que disponga la

Di¡ección Genetal de Talento Humano, esto en atención a que su art. 49 establece la vigencia

desde el 02 de enero del 202.3.-

Por tanto, sobre la base de Ias consideraciones que anteceden,

ELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 10: AP OBAR la rnr¡di cacl()lt "lleg/anento Diriplinaio -y Nonnas de Aplicadó.

.lumaio¡ Admini rma parte dc la iesolución.-
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Att.2o: DEJAR SIN EFECTO toda disposicirin conúaria a la prcsente resoluctón.-

Art. 30: ENCOMENDAR a la l)irccci<in Gcncral de 'falcnto I luman<¡ la socializactórr

del reglamento aprobado con los funcionarios de la Institución, por los medios drsponiblcs para el

efccto.-

4o: DISPONER que cl prescntc reglamento entrará en Yigencia, dcsdc el día

sigu.iente de su so lr'ttct na. -

Art. 5o: COMUNI aq ute ponda y cumpüda, archir.ar.-
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yisiórr:Set uno ¡nslituc¡ón conjable y reconocida por la t(ocñn de prccesos trafisparentes, objetiros e iñparc¡ales en elc
su rol coñstitucional. para ellortalec tniento deles¡ado de deecho, eh
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bene¡c¡o de la soc¡edad.
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Misión: Órgono Consttuciohal qrc Juzga el desempeño de los Maggtrados Judiciales, Agenles F¡scales y DeJensores Púbhcos por la
sap^esto coñisión de defuos o mol desempeño en el eJercÉio de sus _lunc¡ones. velando por lo corrccta adttlin¡staaón de Juslc¡o. en tutela

de los ¿erechos de los c¡udadanos.
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